
RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2022-00245 

DEMANDANTE: YAMITH ARMANDO MACIAS CAJA 

DEMANDADO: SEGURIDAD DEL CAUCA. 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 809 

Popayán, Cauca, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa a despacho el presente proceso dentro del cual se observa se 

encuentra trabada la litis en debida forma, pues mediante auto que 

antecede se tuvo por contestada la demanda por parte de seguridad del 

cauca y quedo pendiente señalar fecha para llevar a cabo las audiencias 

respectivas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, con fundamento en los articulo 40 y 48 del 

CPT y SS el juzgado procede a señalar fecha y hora para llevar a cabo las 

audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y 

SS a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes 

referida, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 

TERCERO: RECORDAR que las Audiencias aquí dispuestas se realizara de 

forma virtual por la aplicación Teams o Life Size según las directrices vigentes 

para la fecha. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 141 se notifica el auto 

anterior. 
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Popayán, 22 de septiembre de 2023 

 

                      

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


